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1 ESCRITURA PÚBLICA DE 

2 CONSTITUCIÓN DE LA 

SCA e COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “INCUBADORA 

DEL SUR INCUBASUR CIA. 

LTDA” MN 

  

CUANTIA: 700,00 U.S.D. 

238233988A.F. 838838383 

En el Cantón Balsasy/Gabecer Cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Oro, República del Ecuador, hoy 

19 día, LUN TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL 

20 DOCE; /ante mí ABOGADO JOHN  HENRRY 

21 CABRERA DAVILA, NOTARIO PUBLICO DEL 

22 CANTÓN BALSAS, comparecen por sus propios 

23 derechos los señores: LUIS HILDER ROMERO 

  
24 APOLO, de estado civil casado, con cédula de 

25 ciudadanía número 0701005514, de ocupación 

26 avicultor, JOSÉ HARALDO AGUILAR ROMERO, de 

27 estado civil divorciado, con cédula de ciudadanía 

28 número 070229082-6, de ocupación avicultor, JOSÉ 

29 EDUARDO SÁNCHEZ APOLO, de estado civil casado, 
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con cédula de ciudadanía número 070165392-5, de 

ocupación avicultor, JUAN MARÍA SÁNCHEZ APOLO, 

de estado civil casado, con cédula de ciudadanía 

número 070219881-3, de ocupación  avicultor; 

MARIELA DEL CARMEN SÁNCHEZ APOLO, de 

estado civil divorciado, con cédula de ciudadanía 

-. número 070243595-9, de ocupación avicultor; JANETH. 

MARÍA SÁNCHEZ APOLO, de estado civil casada, con 

cédula de ciudadanía número 070293767-3, de 

ocupación avicultor, MAURO SALOMÓN CUENCA 

ARMIJOS, de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía número 1102236146, de ocupación 

avicultor, VÍCTOR HUGO ESPINOZA SANCHEZ, de 

estado civil casado, con cédula de ciudadanía número 

070115825-5, de ocupación avicultor, ULBIO CÉSAR 

ZAMBRANO CELY, de estado civil casado, con cédula 

de ciudadanía número 070359445-7, de ocupación 

avicultor, MARLIN OSWALDO RAMIREZ RAMIREZ, 

de estado civil soltero, con cédula de ciudadanía 

número 070341917-6, de ocupación avicultor, NEY 

ARTEMIO RAMIREZ PALMA, de estado civil casado, 

con cédula de ciudadanía número 171285667-1, de 

ocupación avicultor, LUIS ARTURO SALAZAR 

MALDONADO, de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía número 070231897-3, de ocupación 

avicultor, FRANCO ALEJANDRO — ESPINOZA 

ZAMBRANO, de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía número 070064173-1, de ocupación 

avicultor, y JOSE ALEJANDRO ESPINOZA 
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1 SANCHEZ, de estado civil casado, con cédula de 

2 ciudadanía número 0702379066, de ocupación 

3 avicultor. Los comparecientes de nacionalidad 

4 ecuatoriana, domiciliados en este cantón Balsas; bien 

5 instruidos por mí el Notario sobre los objetos y 

6 resultados de esta escritura, a la que proceden de una 

7. -... manera libre y voluntaria. Los- comparecientes, 

8 legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos doy fe; y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

  siguiente: 

SEÑOR NOTARIOyÉn el protocolo de escritura pública 

a su cargo, sírvase insertar una minuta de constitución 

de compañía de responsabilidad limitada, contenida en 

las siguientes cláusulas que dice: 

PRIMERA: COMPARECIENTES Y DECLARACIÓN 

18 DE VOLUNTAD.- Intervienen en la celebración de la 

19 presente escritura pública, el señor LUIS HILDER 

20 ROMERO POLO cado civil casado, con cédula 

21 de ciudadanía número 070100551-4; JOSÉ HARALDO 

22 AGUILAR ROMERO, ¡de estado civil divorciado, con 

23 cédula de ciudadanía número 070229082-6; JOSÉ 

24 EDUARDO SÁNCHEZ APOLO/de estado civil casado, 

25 con cédula de ciudadanía número 070165392-5; JUAN 

26 MARÍA SÁNCHEZ APOLOy e estado civil casado, con 

27 cédula de ciudadanía número 070219881-3; MARIELA 

28 DEL CARMEN SÁNCHEZ APOLO. 

29 divorciado, con cédula de ciudadanía número 

  

  
e estado civil 
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070243595-9; JANETH MARÍA SÁNCHEZ aPoLo,ó 

estado civil casada, con cédula de ciudadanía número 

070293767-3; - MAURO SALOMÓN CUENCA 

ARMIJOS/ de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía número 110223614-6; VÍCTOR HUGO 

ESPINOZA SANCH e estado civil casado, con 

sw. cédula-de ciudadanía número .070115825-5; ULBIO.. . 

CÉSAR ZAMBRANO CELY, de estado civil casado, 

con CC: 070359445-7; MARLIN OSWALDO RAMIREZ 

RAMIREZ, de estado civil soltero, con cédula de 

ciudadanía número 070341917-6; NEY ARTEMIO 

RAMIREZ PALMA, de estado civil casado, con cédula 

de ciudadanía número 171285667-1; LUIS ARTURO 

SALAZAR MALDONADO, de estado civil casado, con 
cédula de ciudadanía número 070231897-3; FRANCO 

ALEJANDRO ESPINOZA ZAMBRANO, de estado civil 

casado, con cédula de ciudadanía número 070064173- 

1; y JOSE ALEJANDRO ESPINOZA SÁNCHEZ, de 

estado civil casado, con cédula de ciudadanía número 

070237906-6;, los comparecientes manifiestan ser 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el 

cantón Balsas, Provincia de El Oro, y declaran su 

voluntad de constituir como en efecto se constituye la 

Compañía de Responsabilidad Limitada INCUBADORA 

DEL SUR CÍA. CDA JIó 

leyes ecuatorianas de manera especial por la Ley de 

misma que se regirá por las 

compantas, us Reglamentos y los siguientes 

  estatutos.-—>2 

SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
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1 INCUBADORA DEL SUR CÍA A 

2 CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, 

3 NACIONALIDAD, DOMICILIO, FINALIDADES Y 

4 PLAZO DE DURACIÓN.>— 
5 ARTÍCULO  PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La 

6 compañía que se constituye “se denomina: 

7. «INCUBADORA DEL SUR CÍA LIDA¿Ó— . 
8 ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD.- La 

compañía es de nacionalidad ecuatoriana y, por tanto, 

sujeta a las leyes de la República del Ecuador. -4—— 

ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la Compañía es la Parroquia Balsas del 

  

  

  

cantón Balsas, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, pero podrá establecer sucursales, agencias, 

y/o representaciones en otros lugares del país y del 

  

  

    

    

        

exterior. 

ARTÍCULO CUARTO.- EL OBJETO SOCIAL de la Ñ 

18 compañía es: dedicarse a la avicultura, en todas sus 

19 fases, como . incubación de huevos, producción, 

20 crianza, comercialización, _ distribución, exportación e 

21 importación sean vivos o faenados; La compañía podrá 

22 produc bomercializas y distribuir ganado vacuno, para 

23 la producción de leche cruda y el a de 

24 pasteurizado, sí como grasas, Óremas, mantequillas,- 7 

25 leche azucarada, yogures, quesos leche en polvo y 

26 toda clase de productos lácteos y sus derivados;-La 

27 compañía, podrá producir. áistribuir y comercializar, 

28 alimentos balanceados para cualquier tipo de raza de 

29 animales; Ña compañía podrá elaborar, distribuir y 
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comercializar todo tipo de embutidos, para consumo 

humano; La compañía, podrá comercializar y distribuir 

sus productos bajo su propia marca registrada o con 

cualquier otra marca que tenga su debida autorización; 

La compañía podrá dedicarse al desarrollo y 

explotación, agrícola y forestal, en todas sus fases, 

. - desde el. cultivo, cosecha hasta su comercialización, 

industrialización y distribución, dentro y fuera del país; 

La compañía, podrá realizar la importación de materia 

prima, productos químicos, equipos industriales y 

vehículos; Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado 

con su objeto social. 

ARTÍCULO QUINTOL PLAZO: El plazo de duración 

del contrato social de la compañía es de CINCUEN 

  

años a contarse desde la fecha de inscripción de ésta 

escritura en el Registro Mercantil del domicilio principal 

de la Compañía, puede prorrogarse por resolución de 

la Junta General de Socios, la que será convocada 

expresamente para deliberar sobre el particular. La 

Compañía podrá disolverse antes, sí así lo resolviera la 

Junta General de Socios, en la forma prevista en estos 

Estatutos y en la Ley de Compañías. 

CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL, 

DE LAS PARTICIPACIONES Y LA RESERVA 

LEGAL. 

ARTÍCULO SEXTO..- El capital social de la Compañía, 

es de SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
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1 UNIDOS DE AMERICA (700,00 U.S.D.) dividido en 

2 setecientas participaciones de un dólar cada una, que 

3 estarán representadas por los certificados de 

4 aportación correspondientes de conformidad con la Ley 

5 y estos Estatutos, certificados que serán firmados 

6 por el Presidente y Sereno [Sener de la 

  7. Compañía.— ( - 

8 ARTÍCULO SEPTIMO.- La Compañía puede aumentar 

el capital social por resolución de la Junta General de 

Socios, con el consentimiento de las dos terceras 

partes del capital social, concurrente a la reunión, en la 

forma prevista en la Ley y en tal caso, los socios 

tendrán derecho preferente para suscribir el aumento, 

en proporción a sus aportes sociales, salvo resolución 

en contrario de la Junta General de o 

ARTÍCULO OCTAVO.- El aumento de capital se lo 

hará estableciendo nuevas participaciones y su pago 

se lo efectuará en numerario, en especies, por 

compensación de créditos, por capitalización de   reservas y/o proveniente de la revalorización 

21 pertinente y por los demás medios previstos FA 

  22 Ley. 

23 ARTICULO NOVENO.- La Compañía entregará a cada 

24 socio el certificado de aportaciones que le corresponda, 

25 dicho certificado de aportación se extenderá en 

26 libretines acompañados de talonarios y en los mismos 

27 se hará constar la denominación de la compañía, el 

28 capital suscrito y el capital pagado, número y valor del 

29 certificado, nombres y apellidos DA 
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domicilio de la Compañía, fecha de la escritura de 

Constitución, Notaria en la que se otorgó, fecha y 

número de la inscripción en el Registro Mercantil, fecha 

y lugar de expedición, la constancia de no ser 

negociable, la firma y la rúbrica del Presidente y 

Gerente General de la Compañía. Los certificados 

serán. registrados inscritos en el Lib “de Socios y 

Participaciones y para constancia-de su recepción, se 

  suscribirán los talonarios.—> 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Todas las participaciones son 

de igual calidad, los socios fundadores no se reservan 

derecho o beneficio especial alguno. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- La$3 participaciones 

de esta Compañía podrán transferirse por acto entre 

vivos, requiriéndose para ello, el conscientemente 

unánime del capital social, en la Cesión se celebre por 

Escritura Pública y que se observe las disposiciones 

pertinentes de la Ley. Los socios tienen derecho 

preferente para adquirir estas participaciones a prorrata 

de las suyas, salvo resolución en contrario de la Junta 

General de Socios. En caso de Cesión de 

Participaciones, se anulará el certificado original y se 

extenderá uno nuevo. La Compañía formará 

forzosamente un fondo de reserva, por lo menos igual 

al diez por ciento del capit social, segregando 

anualmente el cinco poryCiento de las utilidades 

  líquidas y realizadas. 

ARTÍCULO DECIMÓ SEGUNDO.- En las Juntas 

Generales para efectos de votación, cada participación 
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1 dará al socio el derecho de un voto. 

2 CAPÍTULO TERCERO.- DE LOS SOCIOS, DE SUS 

3 DEBERES, ATRIBUCIONES Y 

4 RESPONSABILIDADES..- ARTÍCULO DECIMO 

5 TERCERO.- Las obligaciones de los socios: Las 

6 señaladas en la Ley de Compañías. Y las demás que 

7 señalen estos Estatutos. 

8 ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Los socios de la 

9 Compañía tienen los siguientes derechos y 

10 atribuciones: 41. Intervenir con voz y voto en las 

11 sesiones de Junta General de Socios, personalmente o 

12 mediante mandato a otro socio o extraño, con poder 

13 notarial o carta poder. Se requiere de carta poder para 

14 cada sesión y el poder a un extaño será 

15 necesariamente notariado. Por cada participación el 

- 16 socio tendrá derecho a un voto. 2. Elegir y ser elegido 

17 para los órganos de administración; 3. A percibir las 

18 utilidades y beneficios a prorrata de las participaciones, 

19 lo mismo respecto del acervo social de producirse la 

26 uquidación de ia Compañia; 4. Los veias previsios en 

21 la Ley de Estatutos. 

22 ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- La responsabilidad de 

23 los socios de la Compañía por las obligaciones 

24 sociales, se limía únicamente al monto de sus 

25 aportaciones individuales de la Compañía, salvo las 

26 excepciones de Ley. 

27 CAPÍTULO  CUARTO.- DEL GOBIERNO Y 

28 ADMINISTRACIÓN: ARTÍCULO DECIMO SEXTO:- El 

29 gobierno y la administración de la Compañía, se 

9 

 



  

AB. JOHN H. CABRERA D 
NOTARIO PUBLICO 

BALSAS EL ORO ECUADOR 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

TEL. 2517-244 

ejerce por los siguientes órganos: La Junta 

General de Socios, el Presidente, el Gerente 

  General. 

ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios, 

es el órgano supremo de la Compañía y está integrado 

por los socios legalmente convocados y reunidos en el 

número suficiente para formar quÓTUIM. ----aaaamaaanaiao- 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Las sesiones de la 

Junta General de Socios son ordinarias y 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de 

la Compañía para su validez. Podrá la Compañía 

celebrar sesiones de Junta General de Socios en la 

modalidad de Junta Universal, esto es que la junta 

puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, siempre que estén presente todo el capital y los 

asistentes quienes deben suscribir el Acta bajo 

sanción de nulidad acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta y los asuntos a tratarse 

entendiéndose así legalmente convocado y 

  legalmente constituida. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Las Juntas Generales 

Ordinarias, se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico y las extraordinarias en 

cualquier tiempo que fueren convocadas. En las 

sesiones de Junta General tanto ordinarias como 

extraordinarias, se tratarán únicamente los asuntos 

10
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1 puntualizados en la convocatoria, caso contrario las 

2 resoluciones serán nulas. 

3 ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Las Juntas Generales son 

4 ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

5 principal de la compañía, previa convocatoria del 

6 Gerente de la Compañía, publicadas en un periódico 

:7..... de mayor circulación del domicilio principal de la 

8 compañía. Tal como lo dispone el Artículo ciento 

diecinueve de la Ley de Compañías. ——————- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- El quórum para las 
sesiones de la Junta General de Socios, en primera 

convocatoria será de más de la mitad del capital social 

  

en la segunda se podrá sesionar con el número de 

socios presentes. Lo que se indicará en la 

convocatoria, la sesión no podrá instalarse ni 

continuar válidamente, constituida sin el quórum 

  establecido. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO..- Las resoluciones 

se tomarán por mayoría absoluta de votos del capital   
  

20 social concurrente a la sesión, con las excepciones que 

21 señalan estos estatutos y la Ley de Compañías. Los 

22 votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

23 mayoría. 

24 ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Las resoluciones 

25 de la Junta General de Socios, tomadas con arreglo a 

26 la Ley y a estos Estatutos y su reglamentos obligarán a 

27 todos los socios hayan o no concurrido a la sesión, 

28 hayan o no contribuido con su voto y estuvieren o no de 

  29 acuerdo con dichas resoluciones. 

11 
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ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. 

la Junta General de Socios, sérán presididas por el 

as sesiones de 

Presidente de la Compañía y a su falta por la 

persona designada en cada caso, de entre los 

socios, actuará de Secretario el Gerente General o 

el socio que asu falta la Junta elija para cada 

A, 
- 

     as actas de las 

sesiones de Junta General de Socios, se llevarán en 

computador en hojas debidamente foliadas y escritas 

en el anverso y reverso, los que llevarán la firma del 

Presidente y Secretario. De cada sesión de Junta, se 

formará un expediente que contendrá una copia del 

acta, los documentos que justifiquén que la 

convocatoria ha sido hecha legalmente/así como todos 

los documentós que hubieren sido conocidos por la 

Junta. 

/ 

  

/ 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribúciones 

privativas de la Junta General de Socios: 

     
Resolver 

sobre el aumento o disminución de ca tal, fu fusión O 
[——— 

anticipada, la prórroga del plazo de duración y en 

general resolver cualquier reforma al contrato 

constitutivo y a estos Estatutos, b) Nombrar al 
A 

Presidente y al Gerente General de la_Compañía, 

señalándoles su remuneración y removerlos por causas 

justifi icadas a la culminación del período para el cual 

fueron elegidos; c) C Conocer y resolver sobre las 

cuentas, balances, inventarios e 

—— 

informes que 

12 
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1 presenten los administradores; dy Para la autorización 

2 de préstamos internos o externos que realicen la 

3 Compañía, para el mejor cumplimiento de sus 

4 finalidades, se requerirá la autorización del noventa por 

5 ciento de los socios; y esoo sobre la forma de 

6 reparto de utilidades; Y Resolver sobre la formación de 

7. . Tteservas especiales o extraordinarias; 9) Acordar la. 

8 exclusión de socios de acuefdo con las causas 

establecidas en la Ly MV Rosote cualquier asunto 

que no sea competencia privativa del Presidente o del 

Gerente General y dictar las medidas conducentes a la 

buena marcha de la Compañía; i) Interpretar con el 

carácter de obligatorio los casós de duda que se 

presenten sobre las disposiciones del Estatuto; jj 

Acordar la venta o gravamen de los bienes mue 

de la Compañía; k)/5 probar los Reglamentos y 

Manuales de la Compañía; 1) Aprobar el presupuesto 

de la Compañía, m) Resolver la creación o supresión   de agencias, sucursales O representaciones, 

  

20 establecimientos y oficinas de la Compañía; n) Las 

21 demás que señalen la Ley de Compañías y estos 

22 Estatutos. 

23 ARTÍCULO VIGÉSIMO SEPTIMO.- Las resoluciones _ 

24 de la Junta General de e Socios son obligatorias desde el 

25 momento en que son tomadas válidamente. 

26 ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO.- 

27 PRESIDENTE.- El Presidente será nombrado por la 

28 Junta General de Socios durará cinco años en el 
A íí í í 0 ooo Q»oE —————— 

  

29 ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido. Puede 
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ser socio o no. 
OÓÓTOKOKI ss 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Son deberes y 

atribuciones del Presidente de la Compañía; a) CAS 

sar la marcha general de la Compañía y el 
— 

  

Superv 

  

desempeño de los servidores de la misma e informar 

de estos particulares a la Junta General de Socios y 

suscribir las actas; b) Velar por el cumplimiento.de los . . 

objetivos de la Compañía y por la aplicación de sus 

políticas; c) Reemplazar al Gerente General, por falta o 

ausencia temporal o definitiva, con todas las 

atribuciones, conservando las propias mientras dure la 

ausencia O hasta que la Junta General de Socios 

designe un reemplazo y se haya inscrito su 

nombramiento y aunque no se le hubiere encargado la 

función por escrito; d) Firmar el nombramiento del 

Gerente General y conferir certificaciones sobre el 

mismo; e) Las demás que le señalan la Ley de 

Compañías, estos Estatutos, Reglamentos de la 

Compañía y la Junta General de Socios. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- El Gerente General, será 

nombrado por la Junta General de Socios y durará 
  

cinco años en su cargo, pudiendo ser reelegido. Puede 
e O 0O0OQ0QKQK€ÉÁQK0QQc_ — —   

ser socio O no. 
EZ AA 
ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- Son deberes y 

atribuciones del Gerente General de la Compañía; a) 

  

Representar legalmente a la Compañía en forma 

judicial y extrajudicial;-b)-Genvocar a juntas generales 

ordinarias y extraordinarias; c) Conducir la gestión de 

los negocios y la marcha administrativa de la 

14
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1 Compañía; d) Dirigir la gestión económica financiera de 

2 la Compañía; e) Rendir la caución que establezca la 

3 Junta General de Socios, si así ella lo dispusiera; f) 

4 Gestionar, planificar, coordinar y ejecutar las 

5 actividades de la Compañía; g) Realizar pagos por 

6 concepto de gastos administrativos; h) Realizar 

7 inversiones y adquisiciones hasta por la.suma. de cien 

8 salarios mínimos vitales, en forma conjunta con el 

Presidente. Las adquisiciones que pasen de los cien 

salarios mínimos vitales, requerirán autorización de la 

Junta General de Socios, sin perjuicio de los dispuesto 

en el artículo doce de la Ley de Compañías; i) Suscribir 

el nombramiento del Presidente, conferir 

    

certificaciones sobre el mismo;  j) scribir su 

nombramiento con la razón de su áceptación en el 

Registro Mercantil; k) Llevar los libros de actas y 

expedientes de cada sesión de Junta General de 

Socios; Il) Manejar las cuentas bancarias según sus   atribuciones; m) Presentar a la Junta General de 

20 Socios, un informe sobre la marcha de la Compañía, el 

21 Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, 

22 así como la fórmula de distribución de beneficios, 

23 según la Ley, dentro de los noventa días siguientes al 

24 cierre del ejercicio económico; n) Reemplazar al 

25 Presidente por falta o ausencia temporal o definitiva, 

26 con todas las atribuciones, conservando las propias, 

27 mientras dure su ausencia o hasta que la Junta 

28 General de Socios designe un reemplazo y se haya 

29 inscrito su nombramiento en el Registro Mercantil; 0) 
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Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Socios; p) Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y  responsabilidades que 

establece la Ley, estos Estatutos, los Reglamentos y 

Manuales de la Compañía y las que señale la Junta 

  General de Socios. 

     
   

   

.. CAPÍTULO QUINTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y. LA 

MPAÑÍA.- ARTÍCULO 

- La disolución y liquidación 

LIQUIDACIÓN DE LA 

TRIGÉSIMO SEGUN 

de la Compañía se regla por las disposiciones 

pertinentes en la Ley de Compañías, especialmente por 

lo establecido en la sección doce, así como el 

reglamento pertinente y lo previsto en estos Estatutos.-- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- No se disolverá 

la Compañía por muerte, interdicción o quiebra de uno 

  o más de sus socios. 

ACLARACIONES.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

CUARTO.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital 

social de la compañía INCUBADORA DEL SUR CIA. 

LTDA. es de SETECIENTOS DÓLARES de los 

Estados Unidos de América, ismo que ha sido 

integramente suscrito y pagado por los socios, según el 
EOI A e 

AAA 

  siguiente detalle: 

El señor LUIS HILDER ROMERO APOLO, suscribe 

CINCUENTA participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América, y paga, en numerario, el cien por ciento del 

capital que suscribe, esto es, la cantidad de 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

16
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1 DE AMERICA (50,00 U.S.D.). 

2 El señor JOSÉ HARALDO AGUILAR ROMERO, 
3 suscribe CINCUENTA participaciones iguales, 

4 acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

5 Unidos de América, y paga, en numerario, el cien por 

6 ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de 

7 CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (50,00 U.S.D.). 

El señor JOSÉ EDUARDO SÁNCHEZ APOLO, 

suscribe CINCUENTA participaciones iguales, 

  

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América, y paga, en numerario, el cien por 

ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (50,00 U.S.D.). 

El señor JUAN MARÍA SÁNCHEZ APOLO, suscribe 

CINCUENTA participaciones iguales, acumulativas e 

  

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de   
19 América, y paga, en numerario, el cien por ciento del 

20 capital que suscribe, esto es, la cantidad de 

21 CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

22 DE AMÉRICA (50,00 U.S.D.).   

23 La señora MARIELA DEL CARMEN SÁNCHEZ 

24 APOLO, suscribe CINCUENTA participaciones 

25 iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

26 Estados Unidos de América, y paga, en numerario, el 

27 cien por ciento del capital que suscribe, esto es, la 

28 cantidad de CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

29 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (50,00 U.S.D.).------ 

17 
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La señora JANETH MARÍA SÁNCHEZ APOLO, 

suscribe CINCUENTA participaciones iguales. 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América, y paga. en numerario, el cien por 

ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (50,00 U.S.D.). 

El señor MAURO SALOMÓN CUENCA ARMIJOS, 

suscribe CINCUENTA participaciones iguales, 

  

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América, y paga, en numerario, el cien por 

ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (50,00 U.S.D.). - 

El señor VÍCTOR HUGO ESPINOZA SANCHEZ, 

suscribe CINCUENTA participaciones iguales, 

  

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América, y paga, en numerario, el cien por 

ciento del capital que suscribe, esto es. la cantidad de 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (50,00 U.S.D.). > 

El señor ULBIO CÉSAR ZAMBRANO CELY. suscribe 

CINCUENTA participaciones iguales, acumulativas e 

  

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América. y paga. en numerario. el cien por ciento del 

capital que suscribe. esto es, la cantidad de 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (50,00 U.S.D. ). roonaciaaanaiacacanaa a 

El señor MARLIN OSWALDO RAMIREZ RAMIREZ. 

18



AB. JOHN H. CABRERA D 
NOTARIO PUBLICO 

BALSAS EL ORO ECUADOR 
TEL. 2517-244 

1 suscribe CINCUENTA participaciones iguales, 

2 acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

3 Unidos de América, y paga, en numerario, el cien por 

4 ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de 

5 “CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

6 DE AMÉRICA (50,00 U.S.D.). 

7 El señor NEY ARTEMIO RAMIREZ PALMA, suscribe 

8 CINCUENTA participaciones iguales, acumulativas e 

  

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América, y paga, en numerario, el cien por ciento del 

capital que suscribe, esto es, la cantidad de 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (50,00 U.S.D.). 

El señor LUIS ARTURO SALAZAR MALDONADO, 

suscribe CINCUENTA — participaciones iguales, 

  

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América, y paga, en numerario, el cien por 

ciento del capital que suscribe, esto es, la cantidad de 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

20 DE AMÉRICA (50,00 U.S.D.). 

21 El señor FRANCO ALEJANDRO ESPINOZA 

22 ZAMBRANO, suscribe CINCUENTA participaciones 

  
  

23 iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

24 Estados Unidos de América, y paga, en numerario, el 

25 cien por ciento del capital que suscribe, esto es, la 

26 cantidad de CINCUENTA DÓLARES DE LOS 

27 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (50,00 U.S.D.).-—- 

28 El señor JOSE ALEJANDRO ESPINOZA SÁNCHEZ, 

29 suscribe CINCUENTA participaciones iguales, 

19 
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acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América, y paga, en numerario, el cien por 

ciento del capital que suscribe, esto. es, la cantidad de 

CINCUENTA DÓLARES DE:LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (50,00 U.S.D.)- que dan un monto global 

de SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, valor que ha sido depositado 

dinero en efectivo en la cuenta de integración de capital 

del Banco de Guayaquil, cuyo certificado se agrega a la 

presente escritura como documento habilitante, los 

socios de la Compañía, por unanimidad nombran al 

Ledo. Rodrigo Leonardo Salcedo Jaramillo, para que se 

encargue de los trámites pertinentes, encaminados a la 

aprobación de la Escritura Constitutiva de la Compañía, 

su inscripción en el Registro Mercantil y convocatoria a 

la Primera Junta General de Socios, en las que se 

designará Presidente y Gerente de la Compañía.-— 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

  contrato. 

Hasta Aquí La Minuta, la misma que queda elevada a 

- escritura pública con todo su valor legal y que se 

- encuentra firmada por el Abogado, Firma ilegible. 

Doctor Augusto Patricio. Astudillo Ontaneda, con CC: 

1900362854, Matrícula No. 2011 del Colegio de 

Abogados de Loja: Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que les fue a los comparecientes 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Loja 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7419429 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SALCEDO JARAMILLO RODRIGO LEONARDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/03/2012 10:50:20 

PRESENTE: 

   

    
   

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

- R BO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

CS 
.       

      DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

https: www. supercias.go .ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet denomina... 17/04/2012 
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€ B BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

Machala, 27-04-2012 

REF: 000171 

Certificamos que en esta fecha está depositando en nuestra institución Bancaria en una 
cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía en formación que se denominará 
INCUBADORA DEL SER CIA LTDA. La cual ha sido consignada por las siguientes 
personas: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL 

     
     
       
    

   

      

    

SUSCRITO PAGADO 
ROMERO APOLO LUIS HILDERY S 30.00 $ 50.00 

a RAMIREZ PALMA NEY ARTEMIO S 50.00 $ 50.00 
4 ZAMBRANO CELY ULBIO CESAR $ 50.00 $ 50.00 

< 2 ESPINOZA SANCHEZ VICTOR HUGO $ 50.00 $ 50.00 
) Y >ARAMIREZ RAMIREZ MARLIN OSWALDO $ 50.00 $ 50.00 

Ñ SALAZAR MALDONADO LUIS ARTURO $5 50.00 $ 50.00 
24 JANCHEZ APOLO JOSE EDUARDO Y $ 50.00 $5 50.00 
a LN SANCHEZ APOLO JUAN MARIA $ 50.00 S 50.00 
Y ANCHEZ APOLO JANETH MARIA $ 50,00 $ 50.00 

| 14 SANCHEZ APOLO MARIELA DEL CARMEN $ 350.00 $ 50.00 
? ABSPINOZA ZAMBRANO FRANCO ALEJANDRO $ 50.00 $ 50.00 

ci | | “ESPINOZA SANCHEZ JOSE ALEJANDRO $5 50.00 S 50.00 

= ECUENCA ARMIJOS MAURO SALOMON S 50.00 5 50.00 

AGUILAR ROMERO JOSF HARALDO S 50,00 S 50.00 

TOTAL Ss 700.00 Ss 700.00 

El valor correspondiente a este certificado será a disposición de los Administradores 

designados por la nueva compañía, después que la Superintendencia de Compañías nos 

comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa 

entrega al Banco de los Estatutos y nombramientos debidamente inscritos. 

Atentamente. 
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1 integramente por mí el Notario, aquellos se afirman y 

2 ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en 

3 unidad de acto, de todo lo cual Doy Fe. gee zononmama 
a j 

5 2 Melee 

6 Lás Hilder Romero Apolo c.c.M 
> 

José C.cC.O 

-070165392-5     / 
/ 

/ 

     
     

  

18 

19 

21 Jarre a Sánchez Apolo 

22 ASA) | 

24 Mauro Salopnón Cuenca Armijos 

25 | 

26 

27 C.C.0 825-5 

28 

20 Siguen las 
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Firmas. 

  

C.C. 070359445-7 

  

C.C-070341917-6 

C.C. 171285667-1 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, y en fe de ello confiero 
TESTIMONIO en 
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LaHora 
LO QUE NECESITAS SABER 

El Oro JUEVES 28 DE JUNIO DE 2012 

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.DIC.M.12. 0000257 

Ab. Carlos Murrieta Mora 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón BALSAS 
el 30/AbriV2012, que contienen la constitución de la compañía 
INCUBADORA DEL SUR CIA. LTDA. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.UJ.M.2012.147 de 26/Junio/2012, ha emitido informe favorable 
para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones 
No.ADM-Q-2011-011 de 17 de enero de 2011, 

No.SC.IAF.DRH.G.2011.0149 de 15 de febrero de 2011; y, Resolución 

No.ADM.11005 de 9 de marzo de 

2011; 

  
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
INCUBADORA DEL SUR CÍA. LTDA. y disponer que un extracto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes 
nombrado, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el Registrador 
Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; 

c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 

Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
Sociedados, la publicación original del extracto publicado en, un 
periódico de amplia circulación en el domicilio principal de * la 
compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 
Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 
administradores y original del formulario 01A del Registro Unico de 
Contribuyentes. 
Comuníquese.- DADA y firmada en Machala, a 26 de junio del 2012 

  

Ab. Carlos Murrieta Mora 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA 

' Exp. Reserva 7419429 

Nro. Trámite 6.2012.87 

" LR A0/08192 
  

 





RAZON: Siento como tal que con fecha de hoy he dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO, de la 

resolución número SC.DIC.M.12 cero, dos, cinco, siete, del 

veintiséis de Junio del año Dos Mil Doce, dictada por el 

Intendente de Compañías de Machala, Abogado Carlos 

Murrieta Mora; mediante la «cual se aprueba La Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía INCUBADORA 

DEL SUR CIA. LTDA., que antecede y de la cual he 

tomado debida nota al margen de la Matriz, de la citada 

escritura celebrada ante el Suscrito Notario, el treinta de 

Abril del año dos mil doce. 

Dado y firmado en el cantón Balsas, a los veintiocho días 

  

        
   

  

£0 j A 

NOTARIO $ PUBLICO 
EmALSAS . EL RO. ECUADOR; 

BALSAS -— EL GRO 

CERTIFICO: 

Que acatando lo dispuesto en el fiteral b) de la Resolución 

No. 0000257, emitida 28 de junio del año 2012, por el Ab. 

Carlos Murrieta Mora, Intendente de Compuñías de 

Machala. el día de hov procedo a inscribir la escritura 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, DENOMINADA 

“INCUBADORA DEL SUR INCUBASUR CIA. LTDA”, 

la misma que queda inscrita en el REGISTRO MERCANTIL 

con el Nro. 16 y anotada en el Libro Repertorio Mercantil 

bajo el No. 16.- 

  

Abg. KLÉBER CARREÑO CAMPOVERDE 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DE BALSAS 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

Ara 
RESOLUCION No. sc.orc.m 440 0257? 

Ab. Carlos Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario 
Primero del Cantón BALSAS el 30/Abril/2012, que contienen la constitución de la compañía INCUBADORA 
DEL SUR CIA. LTDA.. 

    

    
     

djercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones No.ADM-Q-2011-011 de 17 de enero de 
RF, No.SC.IAF.DRH.G.2011.0149 de 15 de febrero de 2011; y, Resolución No.ADM.11005 de 9 de marzo de 

RESUELVE: 

Q PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía INCUBADORA DEL SUR CIA. LTDA. y 

pue un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
icilio principal de la compañía. 

O SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la matriz de la 
que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la 

COmitaécue.2. DADA: única cn Muay ac ¿edi 

Ab. Carlos Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA 

Exp. Reserva 7419429 
Nro. Trámite 6.2012.87 
LRI/ 
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